
ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO. 
 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las trece horas del 

día treinta y uno de agosto del año dos mil cuatro, en el domicilio del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la calle 

Carrizal de esta ciudad, reunidos los miembros del Consejo General del propio 

Instituto, técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Presidente del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro; licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro; licenciado Antonio Rivera Casas, licenciada Cecilia 

Pérez Zepeda, licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, sociólogo 

Efraín Mendoza Zaragoza, doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa, 

Consejeros Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, Director General; 

así como los representantes de partidos políticos: licenciado Norberto Alvarado 

Alegría, representante del Partido Revolucionario Institucional; licenciada María 

de Jesús Ibarra Silva, representante del Partido Verde Ecologista de México; 

licenciado Carlos Alberto Zárate Burgos, representante de Convergencia; 

quienes asisten a la sesión ordinaria convocada con anterioridad en tiempo y 

forma y bajo el siguiente: Orden del día: I.-Verificación del quórum, declaración 

de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. II.- Aprobación del 

orden del día propuesto. III.- Aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha 

treinta de julio del presente. IV.- Informe del Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro. V.- Informe de la Secretaria Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. VI.- Informe del Director 
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General del Instituto Electoral de Querétaro, y aprobación en su caso. VII.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de 

Origen y Aplicación de  Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer 

Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido Acción Nacional. VIII.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de 

Origen y Aplicación de  Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer 

Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido Revolucionario 

Institucional. IX.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, 

relativo al Informe de Origen y Aplicación de  Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente al Primer Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 

Partido de la Revolución Democrática. X.- Presentación, y aprobación en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de Origen y Aplicación de  

Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer Trimestre del dos mil 

cuatro, presentado por el Partido  Verde Ecologista de México. XI.- 

Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de 

Origen y Aplicación de  Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer 

Trimestre del dos mil cuatro, presentado por Convergencia. XII.- Asuntos 
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Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, 

Consejero Presidente.- Buenas tardes a las señoras y señores integrantes de 

este Órgano Colegiado, buenas tardes a los funcionarios y representantes de 

los medios de comunicación y los ciudadanos presentes, gracias por su 

asistencia a esta sesión ordinaria de Consejo General. Con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo setenta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

solicito a la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez haga uso de la voz. En 

el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Buenas tardes, en primer término, doy lectura a la convocatoria a 

sesión, remitida en tiempo y forma a todos los miembros de este Órgano 

Colegiado. Por acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos uno, dos, cinco, 

veintisiete, veintiocho, treinta, treinta y tres, treinta y cinco, treinta y siete, treinta 

y nueve, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y cuatro, cuarenta 

y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, cincuenta, sesenta y ocho, fracciones 

octava, novena, vigésima quinta, vigésima sexta, trigésima sexta, sesenta y 

nueve, fracción tercera, setenta, fracciones primera, segunda y setenta y uno de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro; uno, tres, cinco, seis, diecisiete, 

sesenta y uno, sesenta y tres, sesenta y cuatro, sesenta y seis y sesenta y ocho 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, me permito 

convocarlo a sesión ordinaria del propio Consejo, la que tendrá verificativo el 

próximo día treinta y uno de los corrientes a las trece horas en la Sala de 

Sesiones de este Consejo General, ubicada en Carrizal número once en esta 

ciudad y bajo el siguiente orden del día. Primero.-Verificación del quórum, 

declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. Segundo.- 

Aprobación del orden del día propuesto. Tercero.- Aprobación del acta de 
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sesión ordinaria de fecha treinta de julio del presente. Cuarto.- Informe del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. Quinto.- 

Informe de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. Sexto.- Informe del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y aprobación en su caso. Séptimo.- Presentación, y aprobación en 

su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de Origen y Aplicación de  

Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer Trimestre del dos mil 

cuatro, presentado por el Partido Acción Nacional. Octavo.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de Origen y 

Aplicación de  Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer Trimestre 

del dos mil cuatro, presentado por el Partido Revolucionario Institucional. 

Noveno.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al 

Informe de Origen y Aplicación de  Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente al Primer Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el 

Partido de la Revolución Democrática. Décimo.- Presentación, y aprobación en 

su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del propio Instituto, relativo al Informe de Origen y Aplicación de  

Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer Trimestre del dos mil 

cuatro, presentado por el Partido  Verde Ecologista de México. Décimo 

primero.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo 



 5

General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al 

Informe de Origen y Aplicación de  Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente al Primer Trimestre del dos mil cuatro, presentado por 

Convergencia. Décimo segundo.- Asuntos Generales. De no darse en primera 

convocatoria el quórum legal requerido, deberá celebrarse la sesión de Consejo 

General, en segunda convocatoria a las trece treinta horas del mismo día. Lo 

anterior con fundamento legal en el artículo setenta y dos de la Ley Electoral del 

Estado, atentamente la Secretaria Ejecutiva. En cumplimiento de lo aquí 

expuesto, me propongo a desahogar el primer punto de la orden del día que es 

la verificación del quórum, declaración de existencia legal del mismo e 

instalación de la sesión, y de acuerdo con la lista de asistencia damos cuenta 

con la presencia de los representantes de los partidos políticos, licenciado 

Norberto Alegría Alvarado, representante del Partido Revolucionario 

Institucional, de la licenciada María de Jesús Ibarra Silva, representante del 

Partido Verde Ecologista de México, del licenciado Carlos Alberto Burgos 

Zárate, representante de Convergencia. Asimismo damos cuenta con la 

presencia de las señoras y señores Consejeros Electorales, técnico en 

periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, doctor Ángel Eduardo Simón 

Correa Miranda, licenciado Antonio Rivera Casas, licenciada Cecilia Pérez 

Zepeda, sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza, licenciado Juan Carlos Salvador 

Dorantes Trejo y licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Asimismo damos 

cuenta con la presencia del Director General del Instituto, licenciado José Vidal 

Uribe Concha. Por lo anterior señor Presidente se declara la existencia legal del 

quórum y se instala formalmente la sesión. En el uso de la voz el técnico en 

periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente. - Gracias 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez.  Pasemos al desahogo del 
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segundo punto de la orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- El segundo punto es el relativo a la 

aprobación del orden del día propuesto y antes de tomar la votación, esta 

Secretaría da cuenta que no se inscrito ninguna persona para el punto de 

asuntos generales, por lo que solicito a los Consejeros Electorales su voto de 

forma económica para la aprobación del orden del día. Acto seguido los 

Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación. 

Tenemos siete votos a favor, para su aprobación señor Presidente. En el uso de 

la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero 

Presidente. Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez.  Pasemos al 

desahogo del tercer punto de la orden del día. En el uso de la voz la licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.-  Es el consistente a la 

aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha treinta de julio del presente, 

¿si no hubiere algún consideración o comentario?. . . . Pediría  a los señores 

Consejeros Electorales en votación económica la aprobación para la acta de 

sesión. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su mano derecha en 

señal de aprobación. Tenemos siete votos a favor, para su aprobación señor 

Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova, Consejero Presidente. Gracias licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. Pasemos al desahogo del cuarto punto de la orden del día. En el 

uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.-  Es el relativo al informe del Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro. En el uso de la voz el técnico en periodismo 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente. Gracias, buenas tardes, 

agradezco la presencia de las señoras y señores integrantes del Consejo 

General, así como de los representantes de los medios de comunicación. Doy 

cuenta de las actividades más relevantes a cargo de esta Presidencia, 
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correspondientes al mes de agosto. Uno.- En atención a la invitación realizada 

por el Instituto Estatal Electoral de Baja California, asistí a la Jornada Electoral 

celebrada el pasado primero de agosto del año en curso, en donde se eligieron 

Diputados y Ayuntamientos de esa entidad. En esta misma fecha, los 

Consejeros Electorales, licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez y 

licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo, en compañía del Director 

General, licenciado José Vidal Uribe Concha, asistieron a la Jornada Electoral 

de Aguascalientes, en donde eligieron Gobernador, Diputados y Ayuntamientos. 

Dos.- Los días seis y diez de agosto del dos mil cuatro, se celebró la firma del 

Convenio de Colaboración en Materia de Promoción de la Cultura Político – 

Democrática y la Educación Cívica, con los Ayuntamientos de San Juan del Río 

y Cadereyta de Montes, respectivamente, concretando así la firma con los 

Ayuntamientos del Estado. Una de las actividades que se deriva de la firma de 

este convenio es la “Pinta de Bardas”, a la cual se le ha dado seguimiento por 

parte de esta Presidencia, teniendo un avance del cien por ciento en los 

Municipios de Colón, Tolimán, Huimilpan, Amealco y Jalpan de Serra, siendo un 

total de treinta bardas pintadas al día de hoy. Continuaremos informando sobre 

el avance en el resto de los Municipios, así como de los programas que se 

vayan concretando. Tres.- Atendiendo a la invitación realizada por la 

Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado, el pasado dieciocho de agosto, 

los Consejeros Electorales, asistimos al Curso de Actualización en Materia 

Electoral, organizado por el Instituto Federal Electoral. Cuatro.- El día dieciocho 

de agosto del año en curso, se recibió documento suscrito por los ciudadanos 

Gustavo Buenrostro Díaz, licenciado José Ortiz Adame e ingeniero Jesús 

Frausto Torres, al que anexan el “Anteproyecto de Decreto” por el que se 

propone se reforme y adicione el artículo trece de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, para establecer la figura de Participación Ciudadana 
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denominada Plebiscito. Cinco.- El pasado veinte de agosto de dos mil cuatro, se 

realizó el Taller de Intercambio de Experiencias en Materia de Organización 

Electoral, en las instalaciones de la Junta Distrital Tres del Instituto Federal 

Electoral, al que asistimos los Consejeros Electorales, en compañía del Director 

General y de la Directora Ejecutiva de Organización Electoral. Seis.- El 

veinticuatro de agosto del dos mil cuatro, se celebró la firma del Convenio de 

Colaboración con la Comisión de Participación Ciudadana de la Quincuagésima 

Cuarta Legislatura del Estado, para intervenir en los estudios preparatorios 

orientados a la elaboración del anteproyecto de Iniciativa de la Ley de 

Participación Ciudadana. Siete.- Con motivo de la celebración de la Semana 

Nacional de la Ciudadanía y la Democracia dos mil cuatro, del seis al diez de 

septiembre, organizada por el Instituto Federal Electoral y coadyuvando este 

órgano electoral, el pasado veinticuatro de agosto se llevo a cabo una reunión 

informativa contando con la presencia del arquitecto Rafael Puga Tovar, 

Presidente del Comité Estatal del Partido Acción Nacional, el licenciado Jesús 

María Rodríguez Hernández, Presidente del Comité Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional, del licenciado Carlos Alberto Zarate Burgos, 

representante suplente de Convergencia, el ciudadano Sebastián Ramos 

Rodríguez, Delegado del Partido del Trabajo en el Estado, el licenciado David 

Alejandro Delgado Arroyo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto 

Federal Electoral, el licenciado Felipe Reyes Ruiz, Vocal del Registro Federal 

de Electores del Instituto Federal Electoral, el licenciado José Vidal Uribe 

Concha, Director General del Instituto Electoral de Querétaro y un servidor. 

Ocho.- A invitación del Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo, los días 

veintiséis, veintisiete y veintiocho de agosto, asistí al simulacro para evaluar la 

funcionalidad del sistema con motivo de la implementación por primera ocasión 

de su propio programa de resultados electorales preliminares, establecido en su 



 9

legislación electoral. Nueve.- Como se informó con oportunidad a este Consejo 

este Instituto continúa con la integración del expediente relativo a la donación 

del terreno por parte del Honorable Ayuntamiento de Querétaro, por lo que se 

giraron los siguientes oficios. Con fecha tres de agosto, se remitió el oficio P 

diagonal  quinientos setenta diagonal dos mil cuatro, el arquitecto Armando 

Limón García, Presidente del Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro, 

Asociación Civil, solicitando el apoyo en la elaboración del proyecto 

arquitectónico que deberá presentar el Instituto Electoral de Querétaro a la 

Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, para su debida autorización. Se 

recibió el oficio EM diagonal cero catorce diagonal dos mil cuatro, de fecha seis 

de agosto del presente, mediante el cual realiza algunas observaciones sobre 

los requerimientos que deberán considerarse en el proyecto arquitectónico, 

mismo que fue remitido al arquitecto Armando Limón García, Presidente del 

Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro, Asociación Civil, mediante el 

oficio P diagonal quinientos ochenta y dos diagonal dos mil cuatro de fecha 

nueve de agosto del dos mil cuatro. Con fecha diecisiete de agosto, se recibió 

documento suscrito por el arquitecto Armando Limón García, titular del citado 

colegio, mediante el cual se presenta la propuesta  técnica económica y 

considerando la importancia y alcances del proyecto arquitectónico, solicitan 

una prorroga al siete de septiembre para la entrega de la imagen conceptual, 

realizando la entrega del proyecto ejecutivo completo el día ocho de noviembre 

del año en curso. Por lo anterior, y con el propósito de dar cumplimiento a los 

puntos de acuerdo de nuestra competencia, el día diecinueve de agosto de dos 

mil cuatro, se remitió el oficio P diagonal seiscientos cinco diagonal dos mil 

cuatro al Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, licenciado Antonio Juan 

José Gutiérrez Álvarez, solicitando se amplié el plazo a noventa días más ya 

que el proyecto será concluido más adelante estamos en espera de una 
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respuesta favorable por parte del Honorable Ayuntamiento de Querétaro, por lo 

que estaré informando con toda oportunidad a este Órgano Colegiado sobre el 

curso de este asunto. Diez.- Me permito informar a Ustedes que cada una de 

las áreas que conforman este Órgano Electoral, han remitido al Director 

General su programa de actividades para el próximo año, iniciado así los 

trabajos de preparación para la elaboración del Programa General de Trabajo y 

Anteproyecto de Presupuesto dos mil cinco. Once.- A continuación, me permito 

dar cuenta de las sesiones que durante el presente mes realizaron las 

Comisiones Permanentes. Educación Cívica y Capacitación Electoral, el cinco 

de agosto. Radiodifusión, el día diez de agosto, para acordar la producción de 

guiones radiofónicos de los partidos políticos. Editorial y Biblioteca, el 

veinticinco de agosto. Organización Electoral, el veintiséis de agosto. Control 

Interno y Jurídica en Comisiones Unidas, el día treinta de agosto, para estudiar 

y analizar el Proyecto del Estatuto de Relaciones Laborales. Comisión Jurídica, 

Organización Electoral y Educación Cívica y Capacitación Electoral en 

Comisiones Unidas, el día treinta de agosto, para estudiar y analizar el Proyecto 

de Estatuto del Servicio Profesional Electoral. Todas ellas para conocer y 

resolver asuntos de su competencia. Muchas gracias. Pasemos al siguiente 

punto. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- El quinto punto es el relativo al informe de la Secretaria 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. Por lo que 

me permito dar cuenta a Ustedes de las actividades de mayor relevancia 

realizadas por la Secretaría Ejecutiva en el mes que se informa, las que son 

adicionales a las tareas institucionales en que participamos y que da cuenta por 

separado el señor Presidente, siendo las siguientes. Uno.- Fueron recibidos los 

últimos días del mes de julio del año en curso, los estados financieros de los 

cinco partidos políticos acreditados en el Instituto, relativos al segundo trimestre 
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del año en curso; por lo anterior, en el mes que se informa se abrieron los 

expedientes relativos radicando la presentación y se enviaron a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral para que en su oportunidad se emita el 

dictamen correspondiente. Dos.- Fue realizada por la suscrita y el personal a mi 

cargo, la guardia que por vencimiento de término se cumplían el día cuatro del 

presente, derivada de la sesión ordinaria del día treinta de julio del actual. Tres.- 

El día nueve del mes que se informa, la Sala Electoral del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado notifica a este Instituto de la resolución que emite la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, relativa al 

juicio para la Protección de los Derechos Políticos-Electorales del Ciudadano 

que promoviera el ciudadano J. Jesús Guerrero Guerrero, mediante el cual se 

inconforma de la sanción dictada por el Instituto Electoral de Querétaro y que 

fuera ratificada por la Sala Electoral local en la que se impone al Partido Alianza 

Social, al recurrente y otros la sanción de quedar inhabilitados para contener en 

la próxima elección ordinaria; la resolución de referencia consiste en desechar 

el juicio en mención, con lo cual queda confirmada en su integridad la 

resolución que dictara, este Órgano Electoral, Cuatro.- Se dio trámite a la 

correspondencia de la Secretaría a mi cargo y áreas que dependen de la 

misma, relativas al periodo que se informa. Quinto.- Se elaboró y notificó 

oportunamente por la suscrita y el personal de apoyo de la Secretaría, la 

convocatoria para la sesión ordinaria del día de la fecha. Seis.- Se realizó la 

versión estenográfica del acta de sesión de fecha treinta de julio del año en 

curso. Siete.- Hago de su conocimiento que se presentaron en la Secretaría a 

mi cargo, miembros de una asociación política estatal, quienes informan que en 

los próximos días formalizaran la solicitud de registro de lo que sería la primera 

asociación política en el Estado, dado que tienen casi concluidos los requisitos. 

Las anteriores, son las actividades más sobresalientes realizadas por la 
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Secretaría a mi cargo. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez.  Pasemos al desahogo del sexto punto de la orden del 

día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo al informe del Director General  del Instituto 

Electoral de Querétaro, y aprobación en su caso. En el uso de la voz el 

licenciado José Vidal Uribe Concha, Director General del Instituto.- Buenas 

tardes, de conformidad a la Ley Electoral en la materia, informo ante este 

Órgano Colegiado las actividades desarrolladas por las áreas operativas 

durante el mes de agosto. Dirección General.- En cumplimiento al artículo 

setenta y tres de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se remitió al Director 

del Periódico Oficial Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su 

publicación, el acuerdo del Consejo General aprobado en sesión ordinaria de 

fecha treinta de julio del año en curso. El que informa, asistió el pasado primero 

de los corrientes, a la jornada electoral del proceso electoral local dos mil 

cuatro, que se celebró en el Estado de Aguascalientes para renovar a los 

titulares del Poder Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos de este evento 

se informó al Presidente del máximo órgano de dirección por parte de los 

funcionarios que asistimos. En apego a lo dispuesto por el artículo setenta y 

cinco de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, fueron remitidos a la 

Contaduría Mayor de Hacienda de la Quincuagésima Cuarta Legislatura del 

Estado de Querétaro, el informe del ejercicio presupuestal del segundo 

trimestre del presente año, para su revisión y fiscalización, y en su caso, la 

aprobación por parte de la Legislatura del Estado. Con fundamento en el 

artículo setenta y nueve, fracción primera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, se asistió a la firma de Convenios de Colaboración en Materia de 

Promoción de la Cultura Política-Democrática y la Educación Cívica, celebrados 
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entre el Instituto Electoral, y los Municipios de San Juan del Río y Cadereyta de 

Montes. Bajo este mismo mandato legal se acudió a la firma del Convenio de 

Colaboración para participar de manera conjunta en los estudios preparatorios 

para la elaboración del anteproyecto de Iniciativa de Ley de Participación 

Ciudadana, con la Comisión de Participación Ciudadana de la Quincuagésima 

Cuarta Legislatura del Estado. Durante este mes se ha dado atención a los 

profesionistas agremiados del Colegio de Arquitectos del Estado, que se 

encuentran interesados en presentar el anteproyecto arquitectónico para la 

construcción del inmueble donado por el Ayuntamiento de Querétaro a este 

Organismo Electoral. En cumplimiento a la Ley Electoral, Reglamento Interior 

de este Instituto y Ley para el Manejo de los Recursos Públicos en el Estado de 

Querétaro, esta Dirección con el apoyo de las Coordinaciones: Administrativas y 

de Análisis, Seguimiento y Apoyo Técnico, preparamos el calendario de 

actividades que representa la elaboración del Programa General de Trabajo y 

Anteproyecto de Presupuesto dos mil cinco; por tal motivo, se celebró con 

funcionarios electorales del Consejo General y de la Dirección General, reunión 

de trabajo con el fin de exponer el contenido de este documento. Con 

fundamento en el artículo cuarenta y siete de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro y como parte de los programas que este Instituto Electoral tiene para 

el presente año, está el de impartir “Cursos a los Partidos Políticos”. Derivado 

de lo anterior, los titulares de las Direcciones de Organización Electoral y 

General, de manera conjunta, solicitamos al Director de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Autónoma de Querétaro, el auditorio José Arana Morán, para 

llevar a cabo un evento los días veintitrés y veinticuatro de septiembre del año 

en curso. La titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y un 

servidor, acudimos al Taller de Intercambio de Experiencias en Materia de 

Organización Electoral, celebrado en la Junta Ejecutiva Distrital cero tres del 
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Instituto Federal Electoral; también a este evento asistieron el Presidente del 

Consejo General, la Secretaria Ejecutiva y el Presidente de la Comisión de 

Organización Electoral de este Instituto. Derivado de la “Semana Nacional de la 

Ciudadanía y la Democracia” que organiza el Instituto Federal Electoral, para 

los días seis y diez de septiembre, he participado en la preparación de los 

eventos en lo que intervendrá este Instituto Electoral de Querétaro, lo anterior 

atendiendo las instrucciones del Presidente del Consejo General. Los 

Coordinadores de Información y Medios; y Jurídico, así como un servidor, 

celebramos reunión de trabajo con el Secretario Ejecutivo de las Comisión 

Estatal de Información Gubernamental, teniendo como objetivo la revisión y 

alcance del artículo siete de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental, 

para sus efectos en el portal electrónico oficial del Instituto Electoral de 

Querétaro. A invitación del Comisionado Estatal del Partido del Trabajo, asistí a 

la conferencia magistral denominada “La Economía Política del Estancamiento”, 

impartida por el doctor en Economía, Arturo Huerta González, la cual se llevó a 

cabo en el patio de la casa legislativa. Como parte de la relación institucional 

entre la Presidencia de este Consejo y la Dirección General, de manera 

semanal se informa al Presidente sobre las actividades que ejecutan los 

órganos operativos. Coordinación Administrativa.- Para dar cumplimiento al 

artículo cuarenta, fracción primera, inciso c) de la Ley Electoral en vigor, se 

depositaron las ministraciones mensuales relativas al financiamiento público 

ordinario en las cuentas bancarias de cada uno de los partidos políticos. 

Cumpliendo con las obligaciones mensuales, se hicieron gestiones oportunas 

ante las instancias gubernamentales, fiscales y de seguridad social. De manera 

ordinaria y observando el artículo quince del Reglamento de la Comisión de 

Control Interno, se entregaron los informes relacionados a las adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos y contratación de bienes o servicios que se 
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realizaron durante este mes. Fue revisado por empleado, el cálculo de cuotas 

patronales, correspondiente al mes de agosto. Se entregó la información del 

año dos mil tres al contador público encargado de elaborar el dictamen que se 

presentará ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo anterior, en 

cumplimiento del artículo dieciséis de la Ley del Seguro Social. Para llevar a 

cabo la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos, se solicitaron 

las cotizaciones correspondientes. Por último, la Coordinación Administrativa 

desarrolló puntualmente las actividades correspondientes en términos del 

artículo ciento diecisiete del Reglamento Interior del Instituto. Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral.- La Dirección Ejecutiva con apoyo de la 

Coordinación de Partidos y Asociaciones Políticas, han dado la atención a la 

normatividad señalada en el artículo cuarenta y siete de la Ley Electoral en el 

Estado, referente a otorgar orientación y asesoría a los encargados de los 

registros contables de los partidos políticos. Se continúa con el trabajo de 

gabinete sobre el estudio de la ubicación de las casillas, teniendo como soporte 

principal la cartografía electoral proporcionada por el Instituto Federal Electoral, 

de las seiscientos ochenta y siete secciones; a partir de este mes se dio inicio al 

trabajo de campo, realizando recorridos en los domicilios particulares donde se 

ubicaron las casillas del distrito primero local en que el proceso electoral del dos 

mil tres, con la finalidad de verificar que cumplan con los requisitos establecidos 

por la Ley Electoral; adicionalmente, se aplican encuestas dirigidas a los 

dueños o encargados de los domicilios particulares con la finalidad de detectar 

problemas originados el día de la jornada electoral para subsanarlos, en su 

caso. Para dar cumplimiento al Programa General de Trabajo, esta Dirección 

Ejecutiva inicio la realización del diagnostico sobre la viabilidad de las rutas 

electorales utilizadas en el pasado proceso electoral. En observancia al título 

segundo, capítulo primero de la Ley relacionado con la Constitución y Registro 
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de Partidos Políticos y Asociaciones Políticas, se revisa el documento de apoyo 

que permitirá atender de manera puntual lo establecido por el ordenamiento 

jurídico electoral. En relación al documento del proceso electoral de mil 

novecientos noventa y siete en sus etapas preparatoria, jornada electoral y 

posterior a la elección, se continúa con la elaboración, con los datos obtenidos 

hasta este momento. Está Dirección Ejecutiva realizó el análisis de las actas de 

sesión de los Consejos Distritales, primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, 

sexto séptimo y octavo, con la finalidad de emitir un documento que contenga 

las participaciones más relevantes de los representantes de los partidos 

políticos registrados ante los Consejos Distritales y Municipales en el proceso 

electoral inmediato anterior. Como parte de las tareas encomendadas se 

actualizan los directorios de las autoridades municipales del Estado. Con 

fundamento en el artículo cincuenta de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, esta Dirección Ejecutiva se encuentra en la etapa de revisión y 

observaciones a los estados financieros correspondiente al segundo trimestre 

del año dos mil cuatro, de los partidos políticos con registro ante este Instituto 

Electoral. Dando cumplimiento al mandato constitucional y legal a que tienen 

derecho los partidos políticos y como una de las prerrogativas a las cuales 

señala la  Ley en la materia, la Directora de Ejecutiva convocó y asistió a la 

sesión ordinaria de la Comisión de Radiodifusión, en la que se atendió el 

contenido del artículo cincuenta y tres, en la cual se revisaron los guiones 

presentados por los partidos políticos. A solicitud del Presidente de la Comisión 

de Organización Electoral de este Instituto, la Dirección Ejecutiva y la 

Coordinación adscrita a esta instancia, remitimos la documentación solicitada 

relativa a los catálogos de cuentas, formas y formatos y dictámenes 

correspondientes. Esta instancia operativa ha atendido oportunamente la 

información y documentos solicitados por los gobernados en términos de la Ley 
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Estatal de Acceso a la Información Gubernamental. Fue atendida la solicitud del 

maestro Alonso Lujambio, Director del Programa de Ciencia Política del Instituto 

Tecnológico Autónomo de México, relacionado a los resultados electorales que 

obran en los archivos de esta Dirección. Atendiendo los plazos y términos en 

que la Dirección General especificó para la elaboración del Programa General 

de Trabajo y Anteproyecto de Presupuesto del dos mil cinco; esta instancia 

operativa requisito y entregó la información para integrar dicho documento. 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral.- A 

continuación se detallan las actividades relevantes realizadas por la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral durante el mes de 

agosto del dos mil cuatro. Personal de la Dirección Ejecutiva, participó en 

Congreso Nacional de Educación: Práctica y Saberes, el cual se llevó a cabo 

del treinta de julio al primero de agosto del año en curso, en la Universidad 

Marista Campus Querétaro. La participación se concretó con la ponencia  

“Democracia y Educación”, además de la impartición de un taller relativo a la 

formación cívica de niños y jóvenes en el entorno escolar. Con base en los 

lineamientos establecidos por la Dirección General en la elaboración del 

Programa General de Trabajo dos mil cinco, esta Dirección Ejecutiva remitió la 

propuesta de programas y actividades a desarrollar durante el próximo año. La 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación Electoral elaboró el 

documento denominado “Glosario de la Ley Electoral del Estado de Querétaro”, 

el cual orden la temática y alfabéticamente el articulado de nuestra legislación 

electoral local procurando facilitar su búsqueda. Con la finalidad de dar 

cumplimiento a las actividades del Programa General del Trabajo dos mil 

cuatro, se remitieron a la Presidencia de la Comisión de Educación Cívica y 

Capacitación Electoral para su aprobación, y en su caso, edición, los siguientes 

elementos y materiales: Guía para la Organización de las Elecciones 
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Estudiantiles. Apuntes para la Aplicación de los Talleres de Formación Cívica. 

Carpeta con los Textos y Propuestas de Viñetas de dos cuentos para alumnos 

de Primaria y Secundaría. Juegos didácticos “Dominando la Democracia”; 

“Demotrivia”; “Sopa de Letras”; y “Crucigrama Político Electoral”, todos ellos 

para su utilización en los talleres de formación cívica. Asimismo, durante este 

mes el personal de esta Dirección Ejecutiva asistió al foro de consulta 

“Participación Ciudadana y Desarrollo Social”, organizado por la Delegación 

Estatal de la Secretaría de Desarrollo Social y la Comisión Estatal de 

Participación Ciudadana de la Quincuagésima Novena Legislatura de la 

Honorable Cámara de Diputados, el evento se desarrollo en las instalaciones de 

la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Querétaro. A solicitud 

de la Coordinación de Información y Medios de este Instituto, el titular de esta 

Dirección Ejecutiva ha dado cumplimiento a lo solicitado por la ciudadanía en 

apego a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental. Como ya se 

ha informado en anteriores ocasiones, el titular de esta dirección y la Presidenta 

de la Comisión correspondiente, celebramos reuniones de trabajo donde se 

definen, informa y se da seguimiento a las actividades correspondientes al área 

de Educación Cívica y Capacitación Electoral. Finalmente se ha atendido la 

correspondencia recibida por los órganos operativos de este Instituto. En el uso 

de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- 

¿Si no hubiera alguna observación o comentario al informe del Director 

General?. . . . .  Solicitaría a los Consejeros su voto en forma económica para 

aprobar el informe del Director General. Acto seguido los Consejeros 

Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación. Se aprueba por 

unanimidad, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.-  Gracias licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez.  Pasemos al desahogo del séptimo punto de 
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la orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación y aprobación  

en su caso, del Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, relativo al Informe de Origen y Aplicación de Recursos 

del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer Trimestre del dos mil cuatro, 

presentado por el Partido Acción Nacional. Antecedentes. Primero.- En fecha 

cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se publicó la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha diez de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve, se publican las reformas a la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo tercero transitorio de 

dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- En 

fecha treinta de agosto de dos mil dos, se publica la ley que reforma el artículo 

diez de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, disposición vigente a partir del 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

“La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- En fecha veintisiete de septiembre de dos mil 

dos, se publica en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, vigente a partir del día siguiente de su 

publicación. Quinto.- Por mandato del ordenamiento a que se refieren los 

antecedentes anteriores, se crea el Instituto Electoral de Querétaro, organismo 

público permanente, dotado de autonomía constitucional, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la preparación, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales estatales. Sexto.- El Instituto 

Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus 

funciones en todo el territorio del mismo, contando con órganos de dirección y 
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operativos dentro de la siguiente estructura: a) Consejo General; b) Dirección 

General; c) Consejos Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas 

de Casilla. Séptimo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es 

el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, 

imparcialidad y objetividad rijan todas las actividades de los órganos 

electorales. Considerando. Primero.- Que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y uno, primer párrafo, 

señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión y 

por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 

las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera, establece: “Los 

partidos políticos son entidades de interés público; la Ley determinará las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral.” En la fracción 

segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 

de los partidos políticos y sus campañas electorales establecerá los 

procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. Segundo.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo trece, señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside 

esencial y originariamente en el pueblo y de éste emana el poder público, que 

se instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos 

electorales a través de los partidos políticos y mediante los procesos 

electorales. Los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán 
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derecho a participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos 

que dispongan las leyes”. Tercero.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo quince, señala: “La 

organización de las elecciones locales es una función que se realiza a través de 

un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro 

será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en 

sus decisiones y profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, estipula: “Los partidos 

políticos son entidades de interés público y formas de organización política con 

personalidad jurídica propia y tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. 

Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta, 

dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma 

forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta y tres, establece: “Son derechos de los partidos políticos debidamente 

acreditados”; y la fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público de manera individual en los términos de esta Ley”. 

Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cinco, indica: “Los partidos políticos están obligados a:” y la fracción décima 

cuarta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 

contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 

esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Octavo.- 
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Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis, 

dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir los 

ingresos derivados de las fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y 

de administrar su patrimonio, así como de elaborar de manera trimestral sus 

estados financieros en períodos ordinarios, además deberán entregar sus 

balances de gastos de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 

términos previstos en esta Ley”. Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, previene: “Los partidos políticos, 

inclusive los que perdieron su registro en la última elección, están obligados a 

llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá el Reglamento 

de Fiscalización y proporcionará anualmente el Catálogo de Cuentas y 

Formatos de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, establece: 

“Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, cada 

tres meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un balance general, el 

cual se integrará con un estado de ingresos y egresos, un estado de origen y 

aplicación de recursos y con las relaciones analíticas de cada uno de los meses 

que conforman el período trimestral en cuestión, en los formatos indicados en el 

Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 

la documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, 

conforme a los objetivos planteados con anterioridad”. Décimo primero.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses 

contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos en los 

artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, 

mismo que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto. El 
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partido político que pierda su registro no está eximido del cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el párrafo anterior.” Décimo segundo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar que 

las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción vigésima sexta, 

cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le presente la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el artículo 

cincuenta de esta Ley”. Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias:” y la fracción décima 

cuarta,  cita: “Someter a la consideración del Director General el Catálogo de 

Cuentas y Formatos a que se adecuará la contabilidad de los partidos políticos, 

para su aprobación por el Consejo General”. Décimo cuarto.- Que mediante 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en la 

sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres, expidió el 

Reglamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos 

políticos, teniendo por objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 

principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 

la dictaminación de los mismos. Décimo quinto.- Que en fecha veintisiete de 

abril del año en curso, el Partido Acción Nacional presentó el balance general 

con los estados de ingresos y egresos y de origen y aplicación de recursos 

correspondientes al primer trimestre del año dos mil cuatro, detectándose 

algunas irregularidades formales, las cuales fueron subsanadas en tiempo y 

forma de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Fiscalización. 
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Décimo sexto.- Que en fecha dos de julio del presente, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de la materia, emite su dictamen 

para someterlo a la consideración del Consejo General, a través del cual 

aprueba los estados financieros mencionados en el punto que antecede. 

Décimo séptimo.- Que mediante oficio DG diagonal cero doscientos setenta y 

tres diagonal dos mil cuatro de fecha dos de julio del año que transcurre, el 

Director General remite a la Secretaría Ejecutiva el dictamen indicado 

anteriormente para someterlo a consideración del Consejo General. Con base 

en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

cuarenta y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

trece y quince de la Constitución Política del Estado de Querétaro; veintisiete, 

treinta, treinta y tres, fracción primera, treinta y cinco, fracción décima cuarta, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta y ocho, fracción 

octava y vigésima novena, doscientos ochenta, doscientos ochenta y cuatro y 

doscientos ochenta y cinco y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos, uno, tres, 

ocho, once, sesenta y uno, ochenta y siete, noventa, noventa y uno, cien, ciento 

veintidós, ciento veinticinco y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para conocer y resolver respecto al 

dictamen relativo al informe de origen y aplicación de recursos presentado por 

el Partido Acción Nacional correspondiente al primer trimestre del año dos mil 

cuatro, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, el que como anexo forma parte integrante del presente, dándose por 

reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, aprueba el 

dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo 

que a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de recursos 

correspondientes al primer trimestre del año dos mil cuatro, que presenta el 

Partido Acción Nacional, el que se contiene en el anexo que forma parte 

integrante del presente. Se ordena anexar copia certificada del presente 

acuerdo al expediente cero nueve diagonal dos mil cuatro, abierto con motivo 

de la presentación de los estados financieros mencionados. Tercero.- 

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

“La Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, 

Querétaro, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en el presente 

acuerdo fue como sigue: ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A 

favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciado 

Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 

favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en periodismo 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para aprobar el presente 

acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez. De cuenta del octavo punto de la orden del día. En 

el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación y aprobación en su caso del acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, relativo al Informe 

de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al 
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Primer Trimestre del dos mil cuatro, presentado por el Partido Revolucionario 

Institucional. Antecedentes. Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Segundo.- En fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se 

publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las que por 

disposición del artículo tercero transitorio de dichas reformas, inician su vigencia 

al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- En fecha treinta de agosto de dos mil 

dos, se publica la ley que reforma el artículo diez de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, disposición vigente a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- 

En fecha veintisiete de septiembre de dos mil dos, se publica en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, 

deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, vigente a partir del día siguiente de su publicación. Quinto.- Por 

mandato del ordenamiento a que se refieren los antecedentes anteriores, se 

crea el Instituto Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado 

de autonomía constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a 

cuyo cargo se encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales estatales. Sexto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 

domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio 

del mismo, contando con órganos de dirección y operativos dentro de la 

siguiente estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 

Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Séptimo.- 

El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior 

de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 
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porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad 

rijan todas las actividades de los órganos electorales. Considerando. Primero.- 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

cuarenta y uno, primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la 

fracción primera, establece: “Los partidos políticos son entidades de interés 

público; la Ley determinará las formas específicas de su intervención en el 

proceso electoral.” En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a 

que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 

electorales establecerá los procedimientos para el control y vigilancia del origen 

y uso de todos los recursos con que cuenten y asimismo, señalará las 

sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. 

Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “la soberanía del Estado de 

Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 

emana el poder público, que se instituye para su beneficio. Los ciudadanos 

ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los partidos políticos y 

mediante los procesos electorales. Los partidos políticos nacionales y estatales 

con registro tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 

municipales, en los términos que dispongan las leyes”. Tercero.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo quince, señala: “La organización de las elecciones locales es una 

función que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 

Instituto Electoral de Querétaro será autoridad en la materia, autónomo en su 
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funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo veintisiete, estipula: “Los partidos políticos son entidades de interés 

público y formas de organización política con personalidad jurídica propia y 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones 

de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 

de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. Quinto.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta, dispone: “Los partidos 

políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 

responsabilidades que en la misma se establecen”. Sexto.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y tres, establece: “Son derechos 

de los partidos políticos debidamente acreditados”; y la fracción tercera, cita: 

“Ejercer las prerrogativas y recibir el financiamiento público de manera 

individual en los términos de esta Ley”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y cinco, indica: “Los partidos políticos 

están obligados a:” y la fracción décima cuarta, cita: “Presentar al Instituto 

Electoral de Querétaro la documentación contable a que se refieren los artículos 

cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en la fechas y términos que 

dichos dispositivos establecen”. Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y seis, dispone: “Cada partido tendrá un 

órgano interno encargado de recibir los ingresos derivados de las fuentes de 

financiamiento reconocidas por esta Ley y de administrar su patrimonio, así 

como de elaborar de manera trimestral sus estados financieros en períodos 

ordinarios, además deberán entregar sus balances de gastos de campaña, que 
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deberán presentar al Instituto en los términos previstos en esta Ley”. Noveno.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y siete, 

previene: “Los partidos políticos, inclusive los que perdieron su registro en la 

última elección, están obligados a llevar su contabilidad conforme a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto expedirá el Reglamento de Fiscalización y proporcionará 

anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará 

la misma”. Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y ocho, establece: “Los partidos políticos deberán presentar al 

Consejo General del Instituto, cada tres meses contados a partir del cierre del 

ejercicio fiscal, un balance general, el cual se integrará con un estado de 

ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de recursos y con las 

relaciones analíticas de cada uno de los meses que conforman el período 

trimestral en cuestión, en los formatos indicados en el Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda la documentación legal 

que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, conforme a los 

objetivos planteados con anterioridad”. Décimo primero.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses contados a 

partir de la recepción de los estados financieros previstos en los artículos 

cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, mismo 

que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto. El partido 

político que pierda su registro no está eximido del cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el párrafo anterior” Décimo segundo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar que 

las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 
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cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción vigésima sexta, 

cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le presente la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el artículo 

cincuenta de esta Ley.” Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral tiene las siguientes competencias:” y la fracción décima 

cuarta, cita: “Someter a la consideración del Director General el Catálogo de 

Cuentas y Formatos a que se adecuará la contabilidad de los partidos políticos, 

para su aprobación por el Consejo General”. Décimo cuarto.- Que mediante 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en la 

sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres, expidió el 

Reglamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos 

políticos, teniendo por objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 

principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 

la dictaminación de los mismos. Décimo quinto.- Que en fecha treinta de abril 

del año en curso, el Partido Revolucionario Institucional presentó el balance 

general con los estados de ingresos y egresos y de origen y aplicación de 

recursos correspondientes al primer trimestre del año dos mil cuatro, 

detectándose algunas irregularidades, unas que fueron subsanadas en tiempo y 

forma de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Fiscalización, y otras 

que deberán subsanarse en los estados financieros del siguiente trimestre. 

Décimo sexto.- Que en fecha dos de julio del presente, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de la materia, emite su dictamen 

para someterlo a la consideración del Consejo General, a través del cual 
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aprueba los estados financieros mencionados en el punto que antecede. 

Décimo séptimo.- Que mediante oficio DG diagonal cero doscientos setenta y 

tres diagonal dos mil cuatro de fecha dos de julio del año que transcurre, el 

Director General remite a la Secretaría Ejecutiva el dictamen indicado 

anteriormente para someterlo a consideración del Consejo General. Con base 

en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

cuarenta y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

trece y quince de la Constitución Política del Estado de Querétaro; veintisiete, 

treinta, treinta y tres, fracción primera, treinta y cinco, fracción décima cuarta, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta y ocho, fracción 

octava y vigésima novena, doscientos ochenta, doscientos ochenta y cuatro y 

doscientos ochenta y cinco y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos, uno, tres, 

ocho, once, sesenta y uno, ochenta y siete, noventa, noventa y uno, cien, ciento 

veintidós, ciento veinticinco y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, es competente para conocer y resolver respecto al 

dictamen relativo al informe de origen y aplicación de recursos presentado por 

el Partido Revolucionario Institucional correspondiente al primer trimestre del 

año dos mil cuatro, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante del presente, 

dándose por reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya 

lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

aprueba el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, mismo que a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de 

recursos correspondiente al primer trimestre del año dos mil cuatro, presentado 
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por el Partido Revolucionario Institucional, con la salvedad de las 

recomendaciones contenidas en el propio dictamen y que como anexo forma 

parte integrante del presente, mismas que deberán subsanarse en los términos 

indicados, exhortando por ello al partido político de referencia para que observe 

puntualmente los lineamientos previstos en el Reglamento de Fiscalización. Se 

ordena anexar copia certificada del presente acuerdo al expediente diez 

diagonal dos cuatro, abierto con motivo de la presentación de los estados 

financieros mencionados. Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  Dado en la 

ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los treinta y un días del mes de 

agosto del año dos mil cuatro. Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido 

de la votación en el presente acuerdo fue como sigue: ¿Doctor Ángel Eduardo 

Simón Miranda Correa?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes 

Trejo?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo 

Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A 

favor. ¿Técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. 

¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos 

a favor para aprobar el presente acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz 

el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero 

Presidente.- Gracias, licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al 

desahogo del noveno punto de la orden del día. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo 

a la presentación y aprobación en su caso del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativo al Informe de Origen y Aplicación 

de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer Trimestre del dos mil 
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cuatro, presentado por el Partido de la Revolución Democrática. Antecedentes. 

Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se publican las reformas a la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 

tercero transitorio de dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Tercero.- En fecha treinta de agosto de dos mil dos, se publica la ley 

que reforma el artículo diez de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

disposición vigente a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- En fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, se publica en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, deroga y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

vigente a partir del día siguiente de su publicación. Quinto.- Por mandato del 

ordenamiento a que se refieren los antecedentes anteriores, se crea el Instituto 

Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado de autonomía 

constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se 

encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

estatales. Sexto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la 

capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, 

contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 

estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) 

Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Séptimo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 

del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los 
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principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas 

las actividades de los órganos electorales. Considerando. Primero.- Que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 

uno, primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera, 

establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 

determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral.” 

En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales establecerá 

los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. Segundo.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo trece, señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside 

esencial y originariamente en el pueblo y de éste emana el poder público, que 

se instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos 

electorales a través de los partidos políticos y mediante los procesos 

electorales. Los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán 

derecho a participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos 

que dispongan las leyes”. Tercero.- Que la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo quince, señala: “La 

organización de las elecciones locales es una función que se realiza a través de 

un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro 

será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en 



 35

sus decisiones y profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, estipula: “Los partidos 

políticos son entidades de interés público y formas de organización política con 

personalidad jurídica propia y tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. 

Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta, 

dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma 

forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta y tres, establece: “Son derechos de los partidos políticos debidamente 

acreditados”; y la fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público de manera individual en los términos de esta Ley”. 

Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cinco, indica: “Los partidos políticos están obligados a:” y la fracción décima 

cuarta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 

contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 

esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Octavo.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis, 

dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir los 

ingresos derivados de las fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y 

de administrar su patrimonio, así como de elaborar de manera trimestral sus 

estados financieros en períodos ordinarios, además deberán entregar sus 

balances de gastos de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
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términos previstos en esta Ley”. Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, previene: “Los partidos políticos, 

inclusive los que perdieron su registro en la última elección, están obligados a 

llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá el Reglamento 

de Fiscalización y proporcionará anualmente el Catálogo de Cuentas y 

Formatos de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 48 establece: “Los partidos 

políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, cada tres meses 

contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un balance general, el cual se 

integrará con un estado de ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación 

de recursos y con las relaciones analíticas de cada uno de los meses que 

conforman el período trimestral en cuestión, en los formatos indicados en el 

Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 

la documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, 

conforme a los objetivos planteados con anterioridad”. Décimo primero.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses 

contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos en los 

artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, 

mismo que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto. El 

partido político que pierda su registro no está eximido del cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el párrafo anterior”. Décimo segundo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar que 

las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción vigésima sexta, 
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cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le presente la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el artículo 

cincuenta de esta Ley.” Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La dirección ejecutiva de 

organización electoral tiene las siguientes competencias:” y la fracción décima 

cuarta, cita: “Someter a la consideración del Director General el Catálogo de 

Cuentas y Formatos a que se adecuará la contabilidad de los partidos políticos, 

para su aprobación por el Consejo General”. Décimo cuarto.- Que mediante 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en la 

sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres, expidió el 

Reglamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos 

políticos, teniendo por objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 

principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 

la dictaminación de los mismos. Décimo quinto.- Que en fecha treinta de abril 

del año en curso, el Partido de la Revolución Democrática presentó el balance 

general con los estados de ingresos y egresos y de origen y aplicación de 

recursos correspondientes al primer trimestre del año dos mil cuatro, 

detectándose algunas irregularidades, las cuales fueron subsanadas en tiempo 

y forma de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Fiscalización. 

Décimo sexto.- Que en fecha dos de julio del presente, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de la materia, emite su dictamen 

para someterlo a la consideración del Consejo General, a través del cual 

aprueba los estados financieros mencionados en el punto que antecede. 

Décimo séptimo.- Que mediante oficio DG diagonal cero doscientos setenta y 
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tres diagonal dos mil cuatro de fecha dos de julio del año que transcurre, el 

Director General remite a la Secretaría Ejecutiva el dictamen indicado 

anteriormente para someterlo a consideración del Consejo General. Con base 

en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

cuarenta y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

trece y quince de la Constitución Política del Estado de Querétaro; veintisiete, 

treinta, treinta y tres, fracción primera, treinta y cinco, fracción décima cuarta, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete, sesenta y ocho, fracción octava y vigésimo 

noveno, doscientos ochenta, doscientos ochenta y cuatro y doscientos ochenta 

y cinco y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, once, 

sesenta y uno, ochenta y siete, noventa, noventa y uno, cien, ciento veintidós, 

ciento veinticinco y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el 

siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es competente para conocer y resolver respecto al dictamen relativo 

al informe de origen y aplicación de recursos presentado por el Partido de la 

Revolución Democrática correspondiente al primer trimestre del año dos mil 

cuatro, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, el que como anexo forma parte integrante del presente, dándose por 

reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, aprueba el 

dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo 

que a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de recursos 

correspondientes al primer trimestre del año dos mil cuatro, que presenta el 

Partido de la Revolución Democrática, el que se contiene en el anexo que forma 

parte integrante del presente. Se ordena anexar copia certificada del presente 
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acuerdo al expediente doce diagonal dos mil cuatro, abierto con motivo de la 

presentación de los estados financieros mencionados. Tercero.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los treinta y un 

días del mes de agosto del año dos mil cuatro. Damos fe. La ciudadana 

Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

hace costar que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 

sigue: ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- A favor. ¿Licenciado 

Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada 

Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor para aprobar el presente acuerdo, señor 

Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo 

Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. De cuenta del siguiente punto de la orden del día. En el uso de la 

voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo a la presentación y aprobación en su caso del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, relativo al Informe de Origen y 

Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer Trimestre 

del dos mil cuatro, presentado por el Partido Verde Ecologista de México. 

Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se 

publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se publican las reformas a la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 

tercero transitorio de dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente al de 
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su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Tercero.- En fecha treinta de agosto de dos mil dos, se publica la ley 

que reforma el artículo diez de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

disposición vigente a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- En fecha 

veintisiete de septiembre de dos mil dos, se publica en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, deroga y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

vigente a partir del día siguiente de su publicación. Quinto.- Por mandato del 

ordenamiento a que se refieren los antecedentes anteriores, se crea el Instituto 

Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado de autonomía 

constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se 

encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

estatales. Sexto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la 

capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, 

contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 

estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos Distritales; d) 

Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Séptimo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección 

del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar porque los 

principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas 

las actividades de los órganos electorales. Considerando. Primero.- Que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo cuarenta y 

uno, primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
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Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera, 

establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 

determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral.” 

En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales establecerá 

los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. Segundo.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo trece, señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside 

esencial y originariamente en el pueblo y de éste emana el poder público, que 

se instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos 

electorales a través de los partidos políticos y mediante los procesos 

electorales. Los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán 

derecho a participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos 

que dispongan las leyes” Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo quince, señala: “La 

organización de las elecciones locales es una función que se realiza a través de 

un organismo público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro 

será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en 

sus decisiones y profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete, estipula: “Los partidos 

políticos son entidades de interés público y formas de organización política con 

personalidad jurídica propia y tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 

popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos 
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al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 

que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. 

Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta, 

dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma 

forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se 

establecen”. Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

treinta y tres, establece: “Son derechos de los partidos políticos debidamente 

acreditados”; y la fracción tercera, cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el 

financiamiento público de manera individual en los términos de esta Ley”. 

Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cinco, indica: “Los partidos políticos están obligados a:” y la fracción décima 

cuarta, cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación 

contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de 

esta Ley, en la fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Octavo.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis, 

dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir los 

ingresos derivados de las fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y 

de administrar su patrimonio, así como de elaborar de manera trimestral sus 

estados financieros en períodos ordinarios, además deberán entregar sus 

balances de gastos de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 

términos previstos en esta Ley”.  Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y siete, previene: “Los partidos políticos, 

inclusive los que perdieron su registro en la última elección, están obligados a 

llevar su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, para lo cual el Consejo General del Instituto expedirá el Reglamento 

de Fiscalización y proporcionará anualmente el Catálogo de Cuentas y 
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Formatos de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho, establece: 

“Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General del Instituto, cada 

tres meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un balance general, el 

cual se integrará con un estado de ingresos y egresos, un estado de origen y 

aplicación de recursos y con las relaciones analíticas de cada uno de los meses 

que conforman el período trimestral en cuestión, en los formatos indicados en el 

Catálogo de Cuentas y Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 

la documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, 

conforme a los objetivos planteados con anterioridad”. Décimo primero.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, establece: “La 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses 

contados a partir de la recepción de los estados financieros previstos en los 

artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, 

mismo que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto. El 

partido político que pierda su registro no está eximido del cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el párrafo anterior”. Décimo segundo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar que 

las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción vigésima sexta, 

cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le presente la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el artículo 

cincuenta de esta Ley”. Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La dirección ejecutiva de 

organización electoral tiene las siguientes competencias:” y la fracción décima 

cuarta, cita: “Someter a la consideración del Director General el Catálogo de 
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Cuentas y Formatos a que se adecuará la contabilidad de los partidos políticos, 

para su aprobación por el Consejo General”. Décimo cuarto.-Que mediante 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en la 

sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres, expidió el 

Reglamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos 

políticos, teniendo por objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 

principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 

la dictaminación de los mismos. Décimo quinto.- Que en fecha treinta de abril 

del año en curso, el Partido Verde Ecologista de México presentó el balance 

general con los estados de ingresos y egresos y de origen y aplicación de 

recursos correspondientes al primer trimestre del año dos mil cuatro, 

detectándose algunas irregularidades, las cuales fueron subsanadas en tiempo 

y forma de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Fiscalización. 

Décimo sexto.- Que en fecha dos de julio del presente, la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de la materia, emite su dictamen 

para someterlo a la consideración del Consejo General, a través del cual 

aprueba los estados financieros mencionados en el punto que antecede. 

Décimo séptimo.- Que mediante oficio DG diagonal cero doscientos setenta y 

tres diagonal dos mil cuatro de fecha dos de julio del año que transcurre, el 

Director General remite a la Secretaría Ejecutiva el dictamen indicado 

anteriormente para someterlo a consideración del Consejo General. Con base 

en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 

cuarenta y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

trece y quince de la Constitución Política del Estado de Querétaro; veintisiete, 
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treinta, treinta y tres, fracción primera, treinta y cinco, fracción décima cuarta, 

cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta y ocho, fracción 

octava y vigésima novena, doscientos ochenta, doscientos ochenta y cuatro y 

doscientos ochenta y cinco y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, tres, ocho, 

once, sesenta y uno, ochenta y siete, noventa, noventa y uno, cien, ciento 

veinticinco y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien expedir el siguiente 

acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es 

competente para conocer y resolver respecto al dictamen relativo al informe de 

origen y aplicación de recursos presentado por el Partido Verde Ecologista de 

México correspondiente al primer trimestre del año dos mil cuatro, que somete a 

su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como 

anexo forma parte integrante del presente, dándose por reproducido en este 

acto para todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que a su vez aprueba el 

informe de origen y aplicación de recursos correspondientes al primer trimestre 

del año dos mil cuatro, que presenta el Partido Verde Ecologista de México, el 

que se contiene en el anexo que forma parte integrante del presente. Se ordena 

anexar copia certificada del presente acuerdo al expediente once diagonal dos 

mil cuatro, abierto con motivo de la presentación de los estados financieros 

mencionados. Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los treinta y un días del mes de agosto del 

año dos mil cuatro. Damos fe. La ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la 
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votación en el presente acuerdo fue como sigue: ¿Doctor Ángel Eduardo Simón 

Miranda Correa?.- A favor. ¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- 

A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín 

Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. 

¿Técnico en periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para 

aprobar el presente acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en 

periodismo Arturo Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias, 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez. Pasemos al desahogo del décimo 

primer punto de la orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación y 

aprobación en su caso del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, relativo al Informe de Origen y Aplicación de Recursos 

del Ejercicio Fiscal correspondiente al Primer Trimestre del dos mil cuatro, 

presentado por Convergencia. Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se publicó la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Segundo.- En fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se 

publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las que por 

disposición del artículo tercero transitorio de dichas reformas, inician su vigencia 

al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- En fecha treinta de agosto de dos mil 

dos, se publica la ley que reforma el artículo diez de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, disposición vigente a partir del día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Cuarto.- 

En fecha veintisiete de septiembre de dos mil dos, se publica en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, 
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deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, vigente a partir del día siguiente de su publicación. Quinto.- Por 

mandato del ordenamiento a que se refieren los antecedentes anteriores, se 

crea el Instituto Electoral de Querétaro, organismo público permanente, dotado 

de autonomía constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a 

cuyo cargo se encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales estatales. Sexto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 

domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio 

del mismo, contando con órganos de dirección y operativos dentro de la 

siguiente estructura: a) Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 

Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directivas de Casilla. Séptimo.- 

El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior 

de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad y objetividad 

rijan todas las actividades de los órganos electorales. Considerando. Primero.-

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

cuarenta y uno, primer párrafo, señala: “ el pueblo ejerce su soberanía por 

medio de los Poderes de la Unión y por los de los Estados, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la 

fracción primera, establece: “Los partidos políticos son entidades de interés 

público; la Ley determinará las formas específicas de su intervención en el 

proceso electoral.” En la fracción segunda, indica: “La Ley señalará las reglas a 

que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 

electorales establecerá los procedimientos para el control y vigilancia del origen 
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y uso de todos los recursos con que cuenten y asimismo, señalará las 

sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. 

Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Querétaro Arteaga en su artículo trece, señala: “la soberanía del Estado de 

Querétaro Arteaga reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 

emana el poder público, que se instituye para su beneficio. Los ciudadanos 

ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los partidos políticos y 

mediante los procesos electorales. Los partidos políticos nacionales y estatales 

con registro tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 

municipales, en los términos que dispongan las leyes”. Tercero.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo quince, señala: “La organización de las elecciones locales es una 

función que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 

Instituto Electoral de Querétaro será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 

desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo veintisiete, estipula: “Los partidos políticos son entidades de interés 

público y formas de organización política con personalidad jurídica propia y 

tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación popular y como organizaciones 

de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 

de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. Quinto.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta, dispone: “Los partidos 

políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 

responsabilidades que en la misma se establecen”. Sexto.- Que la Ley Electoral 
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del Estado de Querétaro en su artículo  treinta y tres, establece: “Son derechos 

de los partidos políticos debidamente acreditados”; y la fracción tercera, cita: 

“Ejercer las prerrogativas y recibir el financiamiento público de manera 

individual en los términos de esta Ley”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro en su artículo treinta y cinco, indica: “Los partidos políticos 

están obligados a:” y la fracción décima cuarta, cita: “Presentar al Instituto 

Electoral de Querétaro la documentación contable a que se refieren los artículos 

cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en la fechas y términos que 

dichos dispositivos establecen”. Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cuarenta y seis, dispone: “Cada partido tendrá un 

órgano interno encargado de recibir los ingresos derivados de las fuentes de 

financiamiento reconocidas por esta Ley y de administrar su patrimonio, así 

como de elaborar de manera trimestral sus estados financieros en períodos 

ordinarios, además deberán entregar sus balances de gastos de campaña, que 

deberán presentar al Instituto en los términos previstos en esta Ley”. Noveno.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y siete, 

previene: “Los partidos políticos, inclusive los que perdieron su registro en la 

última elección, están obligados a llevar su contabilidad conforme a los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto expedirá el Reglamento de Fiscalización y proporcionará 

anualmente el Catálogo de Cuentas y Formatos de reportes a que se adecuará 

la misma”. Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cuarenta y ocho, establece: “Los partidos políticos deberán presentar al 

Consejo General del Instituto, cada tres meses contados a partir del cierre del 

ejercicio fiscal, un balance general, el cual se integrará con un estado de 

ingresos y egresos, un estado de origen y aplicación de recursos y con las 

relaciones analíticas de cada uno de los meses que conforman el período 
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trimestral en cuestión, en los formatos indicados en el Catálogo de Cuentas y 

Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda la documentación legal 

que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto, conforme a los 

objetivos planteados con anterioridad”. Décimo primero.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta, establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses contados a 

partir de la recepción de los estados financieros previstos en los artículos 

cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, emitirá su dictamen, mismo 

que someterá a la consideración del Consejo General del Instituto. El partido 

político que pierda su registro no está eximido del cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en el párrafo anterior”. Décimo segundo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho, señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”; la fracción octava, cita: “Vigilar que 

las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”; y la fracción vigésima sexta,  

cita: “Conocer y aprobar en su caso, los dictámenes que le presente la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y a que se refiere el artículo 

cincuenta de esta Ley”. Décimo tercero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo ochenta y uno, indica: “La dirección ejecutiva de 

organización electoral tiene las siguientes competencias:” y la fracción décima 

cuarta, cita: “Someter a la consideración del Director General el Catálogo de 

Cuentas y Formatos a que se adecuará la contabilidad de los partidos políticos, 

para su aprobación por el Consejo General”. Décimo cuarto.- Que mediante 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en la 

sesión ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil tres, expidió el 

Reglamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la vigilancia sobre el 

financiamiento público, el privado y el autofinanciamiento de los partidos 
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políticos, teniendo por objeto el establecimiento de las bases para el manejo 

eficiente y ordenado de los recursos, la sujeción de la contabilidad a los 

principios generalmente aceptados, la presentación de los estados financieros y 

la dictaminación de los mismos. Décimo quinto.- Que en fecha veintiuno de abril 

del año en curso, el partido político nacional Convergencia, presentó el balance 

general con los estados de ingresos y egresos y de origen y aplicación de 

recursos correspondientes al primer trimestre del año dos mil cuatro, 

detectándose algunas irregularidades formales, las cuales fueron subsanadas 

en tiempo y forma de conformidad con lo previsto en el Reglamento de 

Fiscalización. Décimo sexto.- Que en fecha dos de julio del presente, la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de 

la materia, emite su dictamen para someterlo a la consideración del Consejo 

General, a través del cual aprueba los estados financieros mencionados en el 

punto que antecede. Décimo séptimo.- Que mediante oficio DG diagonal cero 

doscientos setenta y tres diagonal dos mil cuatro, de fecha dos de julio del año 

que transcurre, el Director General remite a la Secretaría Ejecutiva el dictamen 

indicado anteriormente para someterlo a consideración del Consejo General. 

Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los 

artículos cuarenta y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; trece y quince de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

veintisiete, treinta, treinta y tres, fracción primera, treinta y cinco, fracción 

décima cuarta, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta y 

ocho, fracción octava y vigésima novena, doscientos ochenta, doscientos 

ochenta y cuatro y doscientos ochenta y cinco y demás relativos y aplicables de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los 

artículos, uno, tres, ocho, once, sesenta y uno, ochenta y siete, noventa, 
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noventa y uno, cien, ciento veintidós, ciento veinticinco y demás relativos y 

aplicables del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste 

Consejo General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, es competente para conocer y 

resolver respecto al dictamen relativo al informe de origen y aplicación de 

recursos presentado por Convergencia correspondiente al primer trimestre del 

año dos mil cuatro, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante del presente, 

dándose por reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya 

lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

aprueba el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, mismo que a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de 

recursos correspondientes al primer trimestre del año dos mil cuatro, que 

presenta Convergencia, el que se contiene en el anexo que forma parte 

integrante del presente. Se ordena anexar copia certificada del presente 

acuerdo al expediente cero ocho diagonal dos mil cuatro, abierto con motivo de 

la presentación de los estados financieros mencionados. Tercero.- Publíquese 

el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra 

de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 

treinta y un días del mes de agosto del año dos mil cuatro. Damos fe. La 

ciudadana Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 

como sigue ¿Doctor Ángel Eduardo Simón Miranda Correa?.- Afirmativo. 

¿Licenciado Juan Carlos Salvador Dorantes Trejo?.- A favor. ¿Licenciado 

Antonio Rivera Casas?.- A favor. ¿Sociólogo Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 

favor. ¿Licenciada Cecilia Pérez Zepeda?.- A favor. ¿Técnico en periodismo 

Arturo Adolfo Vallejo Casanova?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 
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Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para aprobar el presente 

acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el técnico en periodismo Arturo 

Adolfo Vallejo Casanova, Consejero Presidente.- Gracias licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez.  Pasemos al desahogo del punto décimo segundo de la 

orden del día y como es el relativo a asuntos generales y no hay nadie inscrito y 

sean desahogado todos los puntos para los que fuimos convocados, damos por 

concluida la presente sesión, agradeciendo a todos su asistencia, que pasen 

buenas tardes, gracias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
 


